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Portoviejo, 17 de Noviembre del 2009. 

Señor : 

Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañias, comunico a Usted, para los fines legales 
consiguientes, que con fecha 16 de Noviembre del 2009, se procedera a inscribir en el Libro de Acciónes y accionistas y 

Registro Mercantil de la compañia Construction Global S.A, la siguiente Transferencia de acciónes: 

CEDENTE CESIONARIO $ DE ACCIONES 

DENNYS ENRIQUE MAYRA ELENA 
SAN LUCAS GARCIA CI 1303753790  — BAILON MOREIRA CI. 131055293-8 2.500 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, y las acciónes tienen un valor nominal de un dolar cada 
una. 
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Portoviejo, 17 de Noviembre del 2009. 

ING:GABRIELA LOPEZ CARREÑO 
GERENTE GENERAL. 
“DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTION GLOBAL COMPANY S.A” 

Presente 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, damos conocer a usted que con fecha 16 de Noviembre del 2009, el 
señor, Dennys Enrique San Lucas Garcia, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, poseedor de la cédula de 
ciudadanía ++ 130375379-0, han transferido la totalidad de sus acciones que poseen en la compañía “ CONSTRUCTION 
GLOBAL COMPANY S.A” esto es 2.500 acciones de un valor de UN dólar cada una, a favor de el señorita. Mayra Elena 
Bailon Moreira , ciudadana ecuatoriana, poseedora de la cédula ++ 131055293-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; y que la compañía no tiene pasivos, 
obligaciones, ni gravámenes de ninguna naturaleza, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redihibitorio. 

En consecuencia sirvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamení 

Eco. y: = San Lucas Garcia Srta. Mayra Elena Bailon Moreira 
CEDENTE CESIONARIO 

  

 



JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTION GLOBAL S.A. 

hoy en la cuidad de Portoviejo, a los 16 dias del mes de Noviembre del 2009, a las 
10h00, en las instalaciónes de la compañia Construction Global S.A, ubicada en esta 
cuidad de Portoviejo, comparecen todos los socios y se nombra para este acto como 
secretaria Ad-Doc, a la Señora. Isaura Alcivar Lara, quien manifiesta que se 
encuentra presente todo el Courun reglamentario consistente al 100%, del capital 
social de la compañia, para tratar el unico y exclusivo punto. 

-VENTA DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES DEL SEÑOR. DENNYS 
ENRIQUE SAN LUCAS GARCIA 

Una vez verificado que se encuentran presenten todos los socios de la compañia 
como son los Señores: Sendio Rovespierre Guerron Zevallos y Dennys Enrique San 
Lucas Garcia, se instala la sesión para tratar como unico y exclusivo punto el de las 
ventas de la totalidad de las acciónes del socio Señor. Dennys Enrique San Lucas 
Garcia, como socio de la compañia de Construction Global S.A. Acto seguido 
requiere el uso de las palabra el socio. Dennys Enrique San Lucas Garcia, quien 
indica que por no tener tiempo suficiente para dedicarle a su compañia el ha 
decidido vender todas sus acciónes que correponden a $ 2.500,00 que es 50% del 
capital social de Construction Global S.A, a la Señorita. Mayra Elena Bailon 
Moreira, por lo cual solicita la autorización de la Junta para poder realizar dicha 
transferencia, posteriormente el socio. Sendio Rovespierre Guerron Zevallos, hace 
uso de la palabra y manifiesta estar de acuerdo en que se vendan las acciónes del 
Señor. Dennys San Lucas Garcia y como tal acepta a la nueva accionista Señorita. 
Mayra Elena Bailon Moreira. 

Los socios unanimemente se acojen a la desición de mayoria por convenir a sus 
intereses. Y se ordena que la desición tomada en la presente Junta debera ser 
anotada en el libro respectivo como en el libro de transferencias. 

Acto seguido se ordena por medio de secretaria se de cumplimiento a lo planteado 
en esta Junta. 

  Siendo aprfximadamente las 11h30, se declara por concluida la Junta de socios. 
  

    
ys E. San Lucas García Sra: Isaura Adcivar L 

Socio Secretaria Ad- Doc 
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Sr. Sendió Rovespierre Guerron Zevallos 
Socio 

 


